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Alvarado, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2022-00004-00. 

La demanda ejecutiva presentada por el BANCO DE BOGOTÁ, a través de 
apoderado, cumple las exigencias establecidas en los artículos 82, 89 y 422 
del Código General del Proceso y concordantes del Código de Comercio, 
por lo tanto, el Juzgado:  

R E S U E L V E: 

1.- LÍBRESE la orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor 
del BANCO DE BOGOTÁ y en contra de JORLAN DENNEDY GALLÓN 
OLIVEROS, por las siguientes sumas:  

1.1.- De CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($58.635.747.00) por concepto de 
capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré 1110539144; más 
los intereses moratorios desde el 18 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación.  

Los intereses se liquidarán mes a mes de acuerdo a la tasa establecida en el 
certificado de la superintendencia bancaria. 

2.- ORDÉNESE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor la suma de dinero conocida dentro del término legal de cinco (5) 
días hábiles contados a partir de su notificación, tal como lo dispone el 
artículo 431 del Código General del Proceso.  

3.- NOTIFÍQUESE este auto al demandado en la forma establecida en el 
Decreto 806 de 2020 y demás normas del Código General del Proceso.  

4.- RECONÓZCASE como apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ al 
doctor RAÚL FERNANDO BELTRÁN GALVIS, en los términos y para los fines 
legales del memorial poder conferido. Asimismo, téngase como 
dependientes a las abogadas ANGIE ESTEFANY DUQUE TAMAYO y LINA 
MARÍA GONZÁLEZ GÓMEZ para que desarrollen las actividades designadas. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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